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«ASISTENTE DE DIRECCIÓN (Grupo II. Banda II. Nivel 6).» 
RESULTADOS PROVISIONALES 

<< EJERCICIO TEÓRICO>> 
 

Modalidad de Contrato: Proceso selectivo para la contratación de un puesto de Asistente de dirección de personal 
laboral fijo sujeto a convenio colectivo. 

 
Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra de 23 de diciembre de 2024. 

(Publicado en el B.O.P. de Pontevedra número 252, de 30 de diciembre de 2024). 
 

NÚM CÓDIGO PUNTUACIÓN CALIFICACIÓN 

1 1532 6,375 APTO/A 

2 1638 7,125 APTO/A 

3 1881 7,25 APTO/A 

4 2500 0 NO APTO/A 

5 3252 6,25 APTO/A 

6 4400 5,125 APTO/A 

7 6740 3,5 NO APTO/A 

8 7087 4,875 NO APTO/A 

9 8440 5,625 APTO/A 

10 8725 8,875 APTO/A 

11 8791 2,75 NO APTO/A 

12 9134 6,325 APTO/A 

13 9945 1,625 NO APTO/A 

Se establece de plazo hasta las 14:00 horas del MIERCOLES 12 DE MARZO DE 2025 para presentar 
solicitud de revisión de la puntuación a través del registro general del organismo.  

Se informa a los interesados que la celebración del acto de apertura pública del sobre que 
contiene la relación nominativa con los códigos aleatorios identificativos de cada aspirante tendrá 
lugar en la Planta 3ª de la Sede de la Autoridad Portuaria, el MIERCOLES 12 DE MARZO DE 2025 a 
las 13:30 horas. 

EL TRIBUNAL, 

 
Ana María Crespo Trujillo      Maria García Eyo 

 
 

 
Benjamin Paredes Nachón  Natalia Pazos González.             Javier Justo López 


